
 
Nº Expediente: 2022/000792  

             
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
MODALIDAD LICITADORA 
 
Abierto Simplificado. Precio 

 
OBJETO 
 
Admisión a licitación, apertura de sobre nº 2 (Documentación relativa a los criterios cuya 
valoración se realiza de forma automática), clasificación de las ofertas presentadas y propuesta 
de adjudicación para el contrato de obras denominado “Rehabilitación del entorno del Centro de 
Salud de la Barriada Polígono Norte”. 

 
INTEGRANTES DE LA MESA 
 
Presidenta: 

- Doña  Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la Se-
cretaría General (PS del Secretario General) 

 

Vocales: 

- Doña  Natalia Benavides Arcos (PS del Secretario General) 

- Dª Rocío Guerra Macho. Técnica de Intervención (PS del Interventor General del 
Ayuntamiento). 

- Don Pablo Rodríguez Zulategui,  Jefe de Servicio de Parques y Jardines 
- Doña María Ugart Portero, Jefa del Servicio de Gobierno Interior 

- Doña Fátima Montegro Gil, Jefa Servicio de Participación Ciudadana 

Secretaria: 

- Doña Sofía Navarro Roda, Jefa del Servicio de Contratación  

 

 
 
Asisten por parte de la Sección del Distrito Macarena, Doña Ana Valladares Pérez, Jefa de 
Sección.  
 
No comparecen ninguna de las empresas licitadoras. 
 
ANUNCIO DE LICITACION 
 

Plataforma de Contratación del Sector Público 1 de septiembre de 2022 
 

 
FECHA, HORA  Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA MESA 
 
 
FECHA: Sevilla, a 27 de septiembre de 2022 
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HORA: 09.30 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento de Sevilla. Pza. Nueva, 1 

 
Por la Presidencia se declara abierto el acto. 

 

De conformidad con lo acordado por la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Sevilla 
en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2015, con carácter previo a la reunión de la Mesa, la 
Unidad Tramitadora del presente contrato ha procedido a la apertura del sobre nº 1, examen y 
comprobación de la documentación presentada por las licitadoras: 

- ENTIDAD DE OBRAS CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL, S.L; RE: 
00900046835; EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 2 SOBRES. 

- RUIZ LOBATO, S.L; RE: 00900046010; EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 1 
SOBRES. 

- DRAINSAL CONSTRUCCIONES, S.L.U.; RE: 00900047102; EL 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022; 2 SOBRES. 

- 360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIONES, S.L; RE: 00900047093; EL 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022; 2 SOBRES. 

- SEÑALIZACIONES JICA  ANDALUZA, S.L.; RE: 00900047177; 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022; 2 SOBRES. 

- RUIZ LOBATO, S.L; RE: 00900047238; EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022; 2 
SOBRES. 

 

Como resultado de ello, en el informe de la Jefatura de Sección del Distrito Macarena, de 
22 de septiembre de 2022, se propone a la Mesa la admisión de todas las empresas que han 
presentado proposición, sin excluir a ninguna; haciendo constar que la mercantil Ruiz Lobato, S.L., 
presentó un primer sobre 1, a través de correo certificado dirigido al Registro General del 
Ayuntamiento de Sevilla, el 14/09/2022 y un segundo sobre 1, en la forma establecida en el Anexo 
I del PCAP y en el art. 159.4 c) de la LCSP, el 21/09/2022, dentro del plazo de presentación de 
ofertas. 

Iniciado el acto apertura de los sobres 2, se observa que la empresa “RUIZ LOBATO, S.L.”, 
ha presentado dos sobre 2, por lo que, en virtud de lo dispuesto por el art. 139.3 de la LCSP 
deben considerarse inadmitidas las proposiciones suscritas por la citada empresa sin proceder a 
la apertura de los sobres que las contienen. 

 

Seguidamente, la Presidencia ordena la apertura de los sobres nº 2, cuyo resultado es el 
siguiente: 

- LICITADOR Nº 1: ENTIDAD DE OBRAS CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL DE 
ANDALUCÍA, S.L., Oferta económica: 98.600,00€ (IVA excluido). 

- LICITADOR Nº 2: DRAINSAL CONSTRUCCIONES, S.L.U., Oferta económica: 
112.512,20€ (IVA excluido). 

- LICITADOR Nº 3: 360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIONES, S.L., Oferta económica: 
109.590,00€ (IVA excluido). 

- LICITADOR Nº 4: - SEÑALIZACIONES JICA  ANDALUZA, S.L., Oferta 
económica: 117.817,12€ (IVA excluido) 

 

A la vista de ello y apreciando que ninguna de las ofertas incurre en presunción de anormalidad en 
los términos establecidos en el art. 149 de la LCSP, por parte de la Mesa se procede a puntuar las 
proposiciones de conformidad con las fórmulas indicadas en el apartado 7 del Anexo al PCAP. 
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En base a todo lo que antecede la Mesa, ACUERDA: 

Primero.- Admitir a  licitación  las siguientes empresas presentadas: 

- ENTIDAD DE OBRAS CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL DE ANDALUCÍA, S.L. 

- DRAINSAL CONSTRUCCIONES, S.L.U. 

- 360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

- SEÑALIZACIONES JICA  ANDALUZA, S.L. 

 

 Segundo.- Excluir a la empresa “RUIZ LOBATO, S.L.” por duplicidad en la presentación de su 
oferta. 

Tercero.- Clasificar las ofertas presentadas conforme sigue: 

 

LICITADORA OFERTA ECONÓMICA PUNTUACIÓN  

ENTIDAD DE OBRAS CIVIL Y 
CONSTRUCCIÓN GENERAL 
DE ANDALUCÍA, S.L. 

98.600,00€ 66,86 

360 OBRA CIVIL Y 
CONSTRUCCIONES, S.L 

109.590,00€ 33,43 

DRAINSAL 
CONSTRUCCIONES, S.L.U. 

112.512,20€ 24,54 

SEÑALIZACIONES JICA  
ANDALUZA, S.L. 

117.817,12€ 8,40 

 

Tercero.- En consecuencia, proponer la adjudicación del contrato de obras denominado 
“Rehabilitación del entorno del Centro de Salud de la Barriada Polígono Norte” a favor de la 
empresa “ENTIDAD DE OBRAS CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL DE ANDALUCÍA, S.L.”, al 
ser la licitadora que presenta la oferta más ventajosa, previo requerimiento y presentación por la 
misma de la documentación establecida en el art. 159 LCSP. 

 
Dando por finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria, a la fecha de firma electrónica. 
       
                 LA PRESIDENTA                      LA SECRETARIA 
 

         Fdo :  Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández                    Dª Fdo: Dª Sofía Navarro Roda 
 

Código Seguro De Verificación Bc8s+qdTr8+6tLqJnF5fQw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Rosa Ambrosiani Fernandez Firmado 03/10/2022 14:22:33

Sofia Navarro Roda Firmado 03/10/2022 14:19:40

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Bc8s+qdTr8+6tLqJnF5fQw==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Bc8s+qdTr8+6tLqJnF5fQw==

